
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La investigación adecuada y oportuna con la 
participación de expertos será crucial para evitar  
La contaminación del agua representa un problema  

 
istencial en el mundo, ya que se trata de una de las 
principales fuentes de vida del planeta (8). 
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Editorial  
 

Certificación de la eliminación del sarampión, 
rubéola y síndrome de rubéola congénita en el Perú 

 
 
 
 
 

Después de la erradicación mundial de la viruela en 1979 y de 
la certificación de la erradicación de la poliomielitis en las 
Américas, en 1994 la Región adoptó la meta de la  eliminación 
del sarampión. Posteriormente, en el 2003, el Consejo 
Directivo de la Organización Panamericana de la 
Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) aprobó 
la resolución CD44.R1 para eliminar la rubéola y síndrome de 
rubéola congénita (SRC) para el año 20101. Con la 
implementación de las estrategias de eliminación 
recomendadas por la OPS/OMS se logró la interrupción 
endémica del virus del sarampión y de la rubéola para el año 
2009.  
 
Durante la 27ª Conferencia Sanitaria Panamericana realizada 
en octubre del 2007 en Washington D.C., se aprobó la 

Resolución CSP27.R2 la cual establece la conformación de un 
comité internacional de expertos responsable de documentar 
y verificar la interrupción de la transmisión endémica de los 
virus del sarampión y la rubéola en la Región de las Américas. 
Esta resolución, además instó a los Estados Miembros de la 
OPS a establecer comisiones nacionales para recopilar y 
analizar los datos para la documentación y verificación de la 
eliminación del sarampión, la rubéola y el SRC que habrán de 
ser revisados por el comité internacional de expertos. Dicho 
comité será la instancia responsable de presentar el informe 
regional al Consejo Directivo de los Estados Miembros de la 
OPS.  
 
En la XXIII Reunión del Consejo Consultivo del 2007 los 
ministros de salud se comprometieron a verificar la no 

circulación endémica del sarampión y rubéola a través de una 
exhaustiva documentación en 5 componentes: 1. 
Sostenibilidad del Programa Nacional de Inmunización, 2. 
Análisis de cohortes de población vacunada, 3. Epidemiología 
del sarampión, rubéola y SRC, 4. Calidad de la vigilancia 
epidemiológica y 5. Epidemiología molecular. 
 

  

Disponible en: 
 
http://www.dge.gob.pe/boletin.php 

http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/bol_

epid/bol_epid.htm 

Sugerencia para citar: Leiva R. Certificación de la eliminación del 
sarampión, la rubéola y síndrome de rubéola congénita en el Perú. 
Bol Epidemiol. (Lima). 2011; 20 (34): 714 - 715. 
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En el proceso de eliminación del sarampión, rubéola 
y síndrome de rubéola congénita, el Perú ha ido 
avanzando. Respecto a las inmunizaciones, se debe 
recordar que desde el año 1979 se introdujo la 
vacuna ASA (antisarampionosa) para niños de 9 
meses de edad, luego en el 2001 se inicia la 
vacunación al año de edad, en el 2003 se introduce 
la vacuna triple viral SPR (contra el sarampión, 
rubéola y paperas) y en el 2010 se agrega una dosis 
de refuerzo a los 4 años de edad. 
 
En el año 1994 se inicia la vigilancia epidemiológica 
de sarampión y desde el 2000 se realiza la vigilancia 
epidemiológica conjunta del sarampión y rubéola. 
Luego en el año 2005 se incluye la vigilancia del 

Síndrome de Rubeola congénita (SRC) a través de 
establecimientos de salud centinelas, que 
permanecen hasta la actualidad. 
 
El último caso de sarampión en el Perú se presentó 
en la SE 13 del año 2000, procedente del AA HH 
Pachacutec del distrito de Ventanilla. El último caso 
importado de sarampión fue notificado el 2008, en 

una persona de procedencia Hindú, y en la 
genotipificación se demostró el virus D4 procedente 
de la India. 
 
Para la certificación de la eliminación de estas 
enfermedades, el país se encuentra avanzando, se 
dispone de un plan integral que está en proceso de 
ejecución, que ha incluido la elaboración de la 

metodología y diseño de instrumentos para el recojo 
de información por cada componente (inmunización, 
vigilancia epidemiológica, laboratorio y estadística) 
en los niveles regional y nacional; lo cual se viene 
realizando para la elaboración del documento 
correspondiente, el que debe ser presentada al 
Comité Nacional de Certificación de la Eliminación 

del Sarampión-Rubéola y el Síndrome de Rubéola 
Congénita (SRC) en el Perú, quienes con el apoyo del 
equipo técnico del MINSA revisarán toda la 
información que pueda certificar la eliminación de 
estas enfermedades en nuestro país.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente toda la documentación deberá ser revisada 
por el comité internacional, que aprobará la evidencia 
documental de la interrupción de la transmisión 
endémica del sarampión en el Perú. 
 
Referencias 
  
1. Resolución CD44.R1: Mantenimiento de los programas de 

vacunación –eliminación de la rubéola y el síndrome de 
rubéola congénita (SRC). 44º Sesión del Consejo Directivo. 
Organización Panamericana de la Salud. Washington, D.C., 
EUA, 22 al 26 de septiembre de 2003 

 
2. Resolución CSP27.R2: Eliminación de la rubéola y del 

síndrome de rubéola congénita en las Américas 27º  
Conferencia Sanitaria Panamericana. Organización 
Panamericana de la Salud. Washington, D.C., EUA, 1-5 de 
octubre de 2007 
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Situación de las enfermedades bajo 
vigilancia epidemiológica en el Perú, al 

27 de agosto de 2011 
 
 

 
 
 
Infecciones Respiratorias Agudas en 
menores de 5 años  

 

En el presente año, a nivel nacional hasta la SE 
34, se notificaron 2 024 419 episodios de 
Infecciones Respiratorias Agudas (IRAs) en 
menores de 5 años, que representan una tasa de 
6878 atenciones por cada 10 000 menores de 5 
años. 
 
El mayor porcentaje de estos episodios (99 %), son 
IRAs no complicadas (que incluyen infecciones 
respiratorias agudas de vías respiratorias altas – 
resfrío común, faringitis aguda, otitis media – y 
bronquitis aguda).  
 
La distribución semanal de los episodios de IRA en 
el presente año muestra un patrón similar a años 

anteriores, con una tendencia irregular, que en las 
últimas semanas muestra una tendencia 
descendente. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2011  - MINSA – Dirección General 
de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 

Figura 1: Tendencia de las atenciones por IRA en menores 
de 5 años, por SE. Perú 2000 - 2011  

 
Las neumonías representan el 1 % de las IRAs 
notificadas. 
 

En el presente año hasta la SE 34, se notificaron 
24 352 episodios de neumonías, que representa  
una tasa de 83 episodios por 10 000 menores de 5 
años a nivel nacional.  
 
 
 
 
 

 
 
 

Las neumonías notificadas en el presente año, tienen 
una tendencia similar a años anteriores, se evidenció 
un incremento de episodios entre las SE 11 y 25, pero 
por debajo de lo notificado en el año 2010 y dentro de 
lo esperado según el promedio de los últimos 10 años; 
en las últimas semanas se evidencia una tendencia 
decreciente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2011  - MINSA – Dirección General de 

Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 
 

Figura 2: Tendencia de los episodios de Neumonías en menores 
de 5 años, por SE. Perú 2010 - 2011  

 
Según los lugares de procedencia, podemos observar 
que la tasa anual de neumonía es mayor en los 
departamentos de la selva. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2011  - MINSA – Dirección General de 
Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Figura 3: distribución de la tasa de Episodios de neumonías en 
menores de 5 años, por SE. Perú 2009 – 2011 
 

En el presente año la tendencia es similar, aunque con 
tasas menores que los años 2009 y 2010, en la selva 
se evidenció un incremento desde la SE 11, con 
algunos picos más pronunciados en unas semanas 
que en otras y que en estas últimas semanas muestra 
tendencias decrecientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sugerencia para citar: Situación de las enfermedades bajo  
vigilancia epidemiológica en el Perú, al 27 de agosto de 2011. 

Bol Epidemiol (Lima). 2011; 20 (34): 716 - 731. 

Situación y tendencias de la vigilancia 
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Amazonas 1,303 50,899 10715.58 21 627 132.00 4 116 24.42 17 511 107.58 0 0 4 7 11 1.75 11 511 107.58

Ancash 1,605 62,456 5442.12 12 649 56.55 5 376 32.76 7 273 23.79 0 0 1 1 2 0.31 78 1226 106.83

Apurimac 1,029 37,260 7018.93 10 410 77.23 2 181 34.10 8 229 43.14 0 0 2 2 4 0.98 15 538 101.35

Arequipa 3,862 124,797 12062.69 53 1,429 138.13 24 495 47.85 29 934 90.28 1 0 7 4 11 0.77 158 5535 535.00

Ayacucho 1,329 45,836 5747.75 12 308 38.62 3 156 19.56 9 152 19.06 0 0 2 4 6 1.95 31 1157 145.09

Cajamarca 2,668 102,752 6189.66 21 1,200 72.29 7 389 23.43 14 811 48.85 0 0 2 3 5 0.42 20 1355 81.62

Callao 2,258 85,260 10822.82 17 1,027 130.37 2 149 18.91 15 878 111.45 0 0 2 0 2 0.19 355 16660 2,114.80

Cusco 2,249 87,020 6601.08 15 1,074 81.47 5 471 35.73 10 603 45.74 0 1 6 11 17 1.58 7 700 53.10

Huancavelica 1,275 44,743 6605.30 19 414 61.12 6 259 38.24 13 155 22.88 0 0 3 5 8 1.93 8 336 49.60

Huanuco 1,379 61,073 6231.56 23 1,183 120.71 17 726 74.08 6 457 46.63 0 2 11 9 20 1.69 22 1113 113.56

Ica 1,495 58,315 8291.63 12 491 69.81 7 269 38.25 5 222 31.57 0 0 1 1 2 0.41 93 3302 469.50

Junin 1,919 68,210 4736.31 11 666 46.25 5 291 20.21 6 375 26.04 0 0 3 10 13 1.95 55 2356 163.59

La Libertad 3,004 114,474 6530.51 13 700 39.93 8 388 22.13 5 312 17.80 0 0 7 3 10 1.43 130 5477 312.45

Lambayeque 2,538 96,346 8465.51 11 459 40.33 0 39 3.43 11 420 36.90 0 0 0 4 4 0.87 120 4889 429.58

Lima Ciudad 4,154 155,650 5115.91 28 1,827 60.05 12 760 24.98 16 1,067 35.07 0 0 0 0 0 0.00 618 26575 873.47

Lima Este 3,261 115,325 5277.26 26 1,669 76.37 19 868 39.72 7 801 36.65 0 0 1 0 1 0.06 538 22757 1,041.36

Lima 2,161 98,305 11481.14 14 724 84.56 8 309 36.09 6 415 48.47 0 0 5 0 5 0.69 235 10288 1,201.55

Lima Sur 2,782 99,043 5398.23 22 995 54.23 8 394 21.47 14 601 32.76 0 0 3 2 5 0.50 429 16664 908.25

Loreto 2,534 98,248 8049.82 46 2,854 233.84 17 1,035 84.80 29 1,819 149.04 2 0 29 20 49 1.72 348 12645 1,036.05

Madre De Dios 238 10,767 8118.68 2 193 145.53 0 46 34.69 2 147 110.84 0 0 0 2 2 1.04 1 293 220.93

Moquegua 483 16,738 12141.30 0 106 76.89 0 85 61.66 0 21 15.23 0 0 1 1 2 1.89 13 991 718.85

Pasco 900 36,310 11027.09 10 531 161.26 3 271 82.30 7 260 78.96 0 0 3 4 7 1.32 21 660 200.44

Piura 3,273 125,805 6611.89 26 1,738 91.34 13 593 31.17 13 1,145 60.18 1 0 6 4 10 0.58 65 2941 154.57

Puno 2,304 76,878 5063.43 16 1,087 71.59 10 540 35.57 6 547 36.03 1 1 6 36 42 3.86 8 386 25.42

San Martin 1,283 42,279 5031.90 13 653 77.72 5 324 38.56 8 329 39.16 0 0 5 0 5 0.77 87 1603 190.78

Tacna 672 24,237 8330.58 1 88 30.25 1 20 6.87 0 68 23.37 0 0 4 0 4 4.55 32 1281 440.30

Tumbes 399 13,222 6431.25 0 114 55.45 0 9 4.38 0 105 51.07 0 0 0 0 0 0.00 30 864 420.25

Ucayali 1,068 47,819 9724.25 10 1,136 231.01 5 268 54.50 5 868 176.51 0 0 7 1 8 0.70 91 3239 658.67

Total general 53,425 2,000,067 6795.54 464 24,352 82.74 196 9,827 33.39 268 14,525 49.35 5 4 121 134 255 1.05 3619 146342 497.22

Incidencia Acumulada x 10,000 menores de 5 años Elaborado por: Unidad Técnica de Notificación

FUENTE: MINSA - Dirección General de Epidemiología  (DGE) - Red Nacional de Epidemiología (RENACE).

Tabla 1: Incidencia acumulada y mortalidad de las neumonías en menores de 5 años, Perú 2011 SE. 34

Mortalidad por NeumoníaNeumonía no Complicada

REGION
Hasta 

SE 34

Incidencia 

Acumulada

Incidencia 

Acumulada

IRA (no neumonía) Neumonía Neumonía Complicada

SE 34
Hasta SE 

34
SE 34

Hasta 

SE 34
SE 34

Hasta 

SE 34
SE 34

Incidencia 

Acumulada

Incidencia 

Acumulada

Incidencia 

Acumulada

Hasta 

SE 34
SE 34

Tasa 

mortalidad

Hasta SE 

34
SE 34 Total 

Muertes por 

Neumonía

SOBA/ASMA
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2008 2009 2010 2011 2008 2009 2010 2011

LORETO 2087 3340 2830 2854 14 22 36 49

PUNO 1018 1343 1278 1087 64 74 81 42

HUANUCO 1688 1267 1388 1183 19 34 25 20

CUSCO 1433 1407 1346 1074 24 30 20 17

JUNIN 1202 926 787 666 23 25 13 13

AMAZONAS 593 608 454 627 5 3 2 11

AREQUIPA 1956 1857 1470 1429 12 15 7 11

LIMA 6974 5858 5488 5215 20 19 6 11

LA LIBERTAD 1153 851 839 700 4 6 30 10

PIURA 1816 1629 1709 1738 11 8 10 10

HUANCAVELICA 766 728 586 414 25 26 18 8

UCAYALI 1347 1607 1598 1136 3 12 13 8

PASCO 654 556 599 531 9 11 7 7

AYACUCHO 598 360 389 308 9 8 5 6

CAJAMARCA 1877 1806 1165 1200 22 16 7 5

SAN MARTIN 825 770 586 653 0 5 6 5

APURIMAC 788 725 616 410 6 7 5 4

LAMBAYEQUE 593 628 487 459 0 10 2 4

TACNA 99 113 133 88 0 0 0 4

ANCASH 1001 860 805 649 17 8 13 2

CALLAO 966 869 865 1027 0 0 0 2

ICA 603 327 426 491 0 0 0 2

MADRE DE DIOS 153 188 138 193 1 0 0 2

MOQUEGUA 97 172 138 106 0 1 0 2

TUMBES 148 109 108 114 3 2 1 0

Total general 30435 28904 26228 24352 291 342 307 255
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En la Fig. 4 podemos evidenciar que en el presente 
año casi todos los departamentos reportan tasas 
por debajo de su mediana de los últimos 5 años a 

la misma semana, a excepción de Amazonas, 
Madre de Dios y Callao, que reportan valores por 
encima de su mediana, pero dentro del valor 
máximo reportado en los últimos 5 años. 
  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. Neumonía 2011  - MINSA – Dirección 
General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Figura 4: Incidencia acumulada de neumonía en menores de 
5 años, por departamentos. Perú  2011 SE 34.  
 
 

Hasta la SE 34-2011 a nivel nacional se han 
notificado 255 defunciones por neumonías en 
menores de 5 años, 17 % menos que el año 2010 
(307) y  19%  menos que el promedio de lo 
notificado en los 3 años anteriores a la misma 
semana (2008-2010). 
 

Sin embargo, es necesario destacar que el mayor 
porcentaje de disminución se ha observado en los 
departamentos de Puno, Cusco, Huancavelica, y 
Cajamarca, departamentos que históricamente 
reportaban un mayor número de defunciones.   
 
A diferencia de los departamentos de la selva, 
Loreto, Amazonas Huánuco y Ucayali, donde se 

evidencia una tendencia similar o incluso superior 
a años anteriores, que probablemente está 
influenciada por el fortalecimiento de la vigilancia 
epidemiológica  en comunidades indígenas  u otros 
factores como cambios climáticos.  
 
 
 

 
 
  
 

Tabla 2: Número de episodios y defunciones por Neumonías en 
menores de 5 años, según departamentos. Perú, 2008 – 2011 a 
la SE 34 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. Neumonía 2011  - MINSA – Dirección General 
de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Según grupo de edad, al igual que en años anteriores, 
el grupo de 2 a 11 meses, es el que reporta el mayor 
porcentaje de defunciones, aunque se evidencia un 
incremento de defunciones en menores de 2 meses, 
que probablemente se vea influenciado por la 
notificación de defunciones de causas neonatales. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. Neumonía 2011  - MINSA – Dirección General 
de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 
*Hasta la SE 34 

 
Figura 5: Porcentaje de defunciones por neumonía en menores 
de 5 años, según grupo de edad. Perú 2008 - 2011 
 
Según el lugar de ocurrencia las defunciones por 
neumonía en menores de 5 años se notifican como 
defunciones intra-hospitalarias (DIH), cuando  el caso 
fallece en el establecimiento de salud (hospital, centro 

o puesto de salud) después de permanecer internado 
por 24 horas o más; y defunciones extra-hospitalarias 
(DEH), cuando  fallece en el domicilio, comunidad o en 
un establecimiento de salud con menos de 24 horas de 
internamiento.  
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defunciones en menores de 5 años a nivel nacional 
se notificaron como extra-hospitalarias. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. Neumonía 2011  - MINSA – Dirección 
General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Figura 6: Porcentaje de defunciones por neumonía en 
menores de 5 años, según lugar de ocurrencia y regiones 
naturales. Perú  2011 (hasta la SE 34).  

 
 
Síndrome obstructivo bronquial y el Asma 
(SOBA/ASMA).  
 

El total de atenciones por SOBA/ASMA en 
menores de 5 años notificadas hasta la SE 34-
2011 fue de 146 342, que representa una tasa de 
497 atenciones por 10 000 menores de 5 años. 
 
A nivel nacional se evidencia una tendencia 
similar a años anteriores, con incremento entre los 

meses de abril a junio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2011  - MINSA – Dirección General 
de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 

Figura 7: Tendencia de las atenciones por SOBA/ASMA en 
menores de 5 años. Perú 2000 – 2011 

 
Las atenciones notificadas en el presente año se 

encuentran por debajo de lo notificado en el año 
2010 y dentro de lo esperado con respecto al 
promedio de lo notificado en los últimos 10 años. 
 
Las tasas de SOB/ASMA, en el país son mas 
elevadas en departamentos de la Costa y selva que 
en la sierra.  
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2011  - MINSA – Dirección General de 
Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Figura 8: distribución de la tasa de Episodios de neumonías en 
menores de 5 años, por SE. Perú 2009 – 2011 

 
Los departamentos que notifican las tasas  más altas 
son Lima, Callao, Loreto y Ucayali, con tasas sobre el 
nivel nacional 
                                                                      
                                                                                                 

Vigilancia de neumonías en escolares, adultos y 
adultos mayores. 
 

Hasta la SE 34-2011, se notificaron 12 215 episodios 
de neumonías en mayores de 5 años, que representan 
el 34 % del total de episodios de neumonías 
notificadas.  
 

En el presente año no se evidencia incrementos por 
fuera de lo esperado, según tendencia de años 
anteriores.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. Neumonía 2621  - MINSA – Dirección 
General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de Epidemiología (RENACE). 

 
Figura 9: Porcentaje de episodios de Neumonía según grupo de 
edad. Perú 2008 - 2011  
 

Los departamentos que reportaron las tasas mas altas 
de neumonías en adultos y adultos mayores son 
Arequipa, Pasco, Cusco, Callao y Huancavelica. 
 

    

 
Dengue  
 
 

Méd. Mirtha Gabriela Soto Cabezas 
Grupo Temático de Vigilancia de IRA – Neumonías  

y Síndrome de obstrucción bronquial - ASMA 
Dirección General de Epidemiología 
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Dengue  
 
En el acumulado hasta la SE 34-2011 fueron 
notificados 27 541 casos de dengue, entre 

confirmados y probables, de los cuales 24 113 son 
casos de dengue sin señales de alarma, 3245 casos 
de dengue con señales de alarma y 183 casos de 
dengue grave. Del total de casos, el 81,25 % fueron 
notificados por la DIRESA Loreto. 
 
En la SE 34-2011, fueron notificados 52 casos de 
dengue a la Dirección General de Epidemiología 

(DGE), para el análisis se ha considerado solo los 
casos confirmados y probables, según se detalla a 
continuación:  
 
- Dengue sin señales de alarma (DSSA), 46 casos. 
Los que fueron notificados por las siguientes 
DIRESA/DISAs: Loreto (26 casos), Tumbes (04 

casos), Amazonas (03 casos), Piura (03 casos), 
Madre de Dios (02 casos), La Libertad (01 caso), 
Ucayali (01 caso) y Lima Ciudad  (01 caso) en 
investigación. 
 
- Dengue con señales de alarma (DCSA), 6 casos, 
los cuales fueron notificados por las siguientes 
DIRESA/DISAs: Loreto (04 casos) y Madre de Dios 
(02 casos). 
 
- Dengue Grave (DG), no se notificaron casos.  
 

- Muerte por dengue 
Es el caso confirmado de dengue por laboratorio 
que fallece por dicha enfermedad. En la SE 52–
2010, fallecieron dos casos en Iquitos, de los 

cuales sólo uno fue confirmado por laboratorio. En 
el acumulado, desde la SE 01-2011 hasta la SE 
34–2011, las muertes por dengue suman 24 
defunciones confirmadas, las cuales fueron 
notificadas por las siguientes DIRESAs: Loreto 15 
casos, Madre de Dios 06 casos, San Martín 01 
caso, Ucayali 01 caso y Amazonas 01 caso.  

 
 

Región Loreto 
 
El acumulado de los casos notificados de dengue 
sin señales de alarma en la Región Loreto hasta la 
SE 34-2011 es de 19 317 casos y los distritos más 
afectados son los siguientes: Iquitos 7913 casos, 

San Juan Bautista 4107 casos, Belén 3372 casos, 
Punchana 2450 casos, Yurimaguas 902 casos, 
Barranca 134, Nauta 91 casos  y Trompeteros 90. 
 
El acumulado de los casos notificados de dengue 
con señales de alarma hasta la SE 34-2011 es de 
2903 casos y los distritos más afectados son 
Iquitos 983 casos, Punchana 580 casos, San Juan 

Bautista 463 casos, Belén 427 casos, Yurimaguas 
108, Nauta 83 casos, Ramón Castilla 60 casos y 
Trompeteros 43 casos.  
 

El acumulado de los casos notificados de dengue grave 
es de 159 casos en la Región Loreto hasta la SE 34-
2011, siendo la distribución de casos por distrito la 

siguiente: Iquitos 51, Belén 38, San Juan Bautista 36, 
Punchana 15, Nauta 07, Ramón Castilla 03, 
Yurimaguas 02, Fernando Lores 01, Urarinas 01, 
Indiana 01, Yaquerana 01, San Pablo 01 y Tigre 01.   
 
En la SE 34-2011 se notificaron 26 casos de DSSA: 
Iquitos 10 casos, San Juan Bautista 08 casos, Belén 

05 casos y Punchana 03 casos. Se notificaron 04 casos 
de DCSA en los distritos de Iquitos 02 casos, Barranca 
01 caso y Belén 01 caso. No se notificó ningún caso de 
DG. 
 
La tendencia de casos es a la disminución, a pesar de 
que persisten los determinantes de riesgo como índices 
aédicos elevados en algunos sectores de la ciudad de 
Iquitos (1,5 % a 14 %).  
 
En julio de 2011, se realizó, el control larvario en 16 
de los 34 sectores la ciudad de Iquitos con una 
cobertura de 87 % en los distritos de Punchana, 

Iquitos y San Juan Bautista (Fuente: Boletín Nº 18 - 

DIGESA). 

   
El serotipo predominante que circula en Iquitos es el 
VD2 - genotipo III, el cual desplazó al serotipo VD1 que 
era el serotipo predominante. El VD4 fue el serotipo 
predominante en los últimos tres años, y el VD3 es el 
de menor ocurrencia. (Fuente: DIRESA Loreto agosto 

2011). 
 

Región Madre de Dios 
 
En la SE 34 - 2011, se tiene un acumulado de 1502 
casos de DSSA, 106 casos de DSSA y 08 casos de DG. 
En la SE 34-2011, las provincias de Tahuamanu y 
Tambopata notificaron 02 casos de DSSA procedentes 

de los distritos de Iñapari 01 caso y Tambopata 01 
caso. Asimismo, se notificó 02 casos de DCSA en los 
distritos de Iberia 01 caso y Tambopata 01 caso. La 
tendencia de casos es descendente. 
 
Los índices aédicos en los 10 sectores de la ciudad de 
Puerto Maldonado (distrito de Tambopata) encontrados 
en el mes de julio oscilaron entre 1,43 % y 9 %. Los 
serotipos circulantes dominantes en la región son el 
VD1 y el VD3. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 Blga. Carmen Yon Fabián 
Grupo temático de vigilancia de las enfermedades metaxénicas y 

otras de transmisión vectorial 
Dirección General de Epidemiología 
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C P D C P D C P D

Amazonas 0 144 178 363 77.50 0 1 3 4 0.96 0 6 0 0 1

Ancash 0 0 3 17 0.27 0 0 0 1 0.00 0 0 0 0 0

Apurimac 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Arequipa 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Ayacucho 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Cajamarca 0 381 305 180 45.51 0 17 7 15 1.59 0 0 1 0 0

Callao 0 0 0 10 0.00 0 0 0 3 0.00 0 0 0 0 0

Cusco 0 57 1 88 4.52 0 0 0 3 0.00 0 0 0 2 0

Huancavelica 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Huanuco 0 5 12 60 2.04 0 1 4 18 0.60 0 0 0 0 0

Ica 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Junin 0 32 2 92 2.59 0 2 0 5 0.15 0 0 0 0 0

La Libertad 0 16 5 33 1.19 0 0 0 3 0.00 0 1 0 0 0

Lambayeque 0 10 5 151 1.23 0 0 0 1 0.00 0 0 0 0 0

Lima Ciudad 0 0 2 79 0.05 0 0 1 20 0.03 0 0 0 0 0

Lima Este 0 0 0 52 0.00 0 0 0 2 0.00 0 0 0 0 0

Lima 0 0 0 3 0.00 0 0 1 2 0.11 0 0 0 0 0

Lima Sur 0 0 0 13 0.00 0 0 0 6 0.00 0 0 0 0 0

Loreto 0 17327 1990 2430 1940.71 0 2207 696 503 291.65 0 118 41 34 16

Madre De Dios 0 1492 10 1131 1207.36 0 104 2 200 85.21 0 8 0 13 6

Moquegua 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Pasco 0 0 2 13 0.68 0 0 0 1 0.00 0 0 0 0 0

Piura 0 65 122 403 10.48 0 6 17 18 1.29 0 0 2 0 0

Puno 0 2 1 32 0.22 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

San Martin 0 1183 283 833 184.47 0 66 91 33 19.76 0 1 1 1 1

Tacna 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0

Tumbes 0 91 101 165 85.37 0 1 2 4 1.33 0 0 1 0 0

Ucayali 0 217 68 295 60.46 0 11 5 39 3.39 0 3 0 0 1

Total general 0 21022 3090 6443 80.92 0 2416 829 881 10.89 0 137 46 50 25

C = Confirmado      P = Probable    D = Descartado Incidencia Acumulada x 100000 hab.

FUENTE: MINSA - Dirección General de Epidemiología  (DGE) - Red Nacional de Epidemiología (RENACE).

Elaborado por : Unidad Técnica de Notificación

Tabla 3: Incidencia acumulada de Dengue sin señales de alarma, con señales de alarma y Dengue grave por regiones en el Perú 2011  SE. 34

REGION
SE 34

Hasta SE 34Incidencia 

Acumulada

Hasta SE 34
SE 34

Dengue grave

Defunciones

Dengue con señales de alarmaDengue sin señales de alarma

SE 34
Hasta SE 34 Incidencia 

Acumulada
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Malaria  
 
A la SE 34-2011 en el Perú se ha notificado un 
total de 15 438 casos confirmados de malaria, con 
una incidencia acumulada de 0,52 por 1000 hab., 

a nivel nacional. El 90,4 % del total de los casos 
corresponden a infecciones por P. vivax (IA del 0,47 
por 1000 hab.), los cuales han sido notificados por 
17 de los 24 departamentos del país. El 95 % del 
total de casos de malaria del país, ocurren en 
departamentos de la selva amazónica y selva 
central, como: Loreto (7220 casos), Junín (3619 
casos), Madre de Dios (1477 casos), Ayacucho 

(1054 casos), Cusco (784 casos) y Tumbes (503 
casos). La tendencia de casos de malaria en 
general es hacia la disminución. 
 
En relación a los grupos de edad, la población más 
afectada se presenta en menores de 30 años con el 
72,75 % (11 231) de los casos; y cabe recalcar el 
alto porcentaje de afectados en los menores de 5 a 

9 años que constituyen el 14,13 % (2182) de los 
casos de malaria a nivel nacional. 

Los casos acumulados de malaria por P. falciparum 
a la SE 34-2011 proceden sólo de tres 
departamentos: Loreto (1412 casos), Tumbes (49 
casos) y San Martín (5 casos). 

 
Región Loreto  
 
Este departamento notifica el 46,8 % (7220) de 
todos los casos de malaria a nivel del país, así 
mismo, notifica el 41,54 % de los casos de malaria 
por P. vivax  y el 96,31 % de los casos de malaria 
por P. falciparum. El departamento de Loreto para 
malaria por P. vivax  tiene una IA de 5,87 por 1000 

hab. y para la malaria por P. falciparum una IA de 
1,42 por 1000 hab.  
 
En la SE 34-2011, se han notificado 98 casos de 
malaria por P. vivax.  
 
La extensión del área malárica por P. vivax 
comprende 45 distritos, los que han reportado más 

casos acumulados a la SE 34-2011.       
 
Región Madre de Dios 
 
A la SE 34-2011, el departamento de Madre de 
Dios tiene un acumulado de 1477 casos de malaria 
por P. vivax, el grado de endemicidad se mantiene 

en las provincias de Tambopata y Manu con 
tendencia a la disminución. En la SE 34-2011, se 
han notificado 6 casos de malaria por P. vivax, 5 
casos en el distrito de Huepetuhe y 1 caso en el 
distrito de Inambari; la incidencia acumulada es 
de 11,87 por 1000 hab.  
 
 

 
 

Región Tumbes 
 
Para la SE 34-2011 se tiene un acumulado de 503 

casos, 452 casos de malaria por P. vivax (IA de 2,01 
por 1000 hab.), 49 casos de malaria por P. falciparum 
y dos casos de malaria mixta. En esta semana se ha 
notificado 02 casos de malaria por P. vivax en los 
distritos de Tumbes y Corrales, manteniéndose un 
promedio de 15 casos notificados en forma semanal y 
la tendencia de casos es descendente. 

 

Región Junín 
 
Mantiene su carácter endémico de malaria pero con 
tendencia a la disminución de casos, para la SE 34-
2011; ha registrado un acumulado 3619 casos de 
malaria por P. vivax que llega que representa el 26 % 
de los casos notificados a nivel nacional, con una 

incidencia acumulada de 2,76 por 1000 hab., mayor 
que en el 2010.  
 
Para la SE 34-2011, este departamento ha notificado 
18 casos; la tendencia de casos es a la disminución.  
 

Región Cusco 
 
Hasta la SE 34-2011, la DIRESA ha notificado 784 
casos de malaria por infecciones a P. vivax con una IA 
de 0,61 por 1000 hab., mayor que en el 2010, 
actualmente la tendencia de la transmisión es a la 
disminución. En la SE 34-2011 se han notificado 03 
casos en los distritos de Kimbiri (02 casos) y Pichari 
(01 caso). 

 
Región Ayacucho 
 
Hasta la SE 34-2011, la DIRESA ha notificado un 
acumulado de 1054 casos de malaria por P. vivax, con 
tendencia a la disminución de casos y una IA de 1,60 
por 1000 hab., mayor que en el 2010.  
 
En la SE 34-2011, se notificaron 08 casos de malaria 
por P. vivax en los distritos de Llochegua (03 casos),  
San Miguel (03 casos), Santa Rosa (01 caso) y Sivia (01 
caso).      
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Blga. Carmen Yon Fabián 
Grupo temático de vigilancia de las enfermedades metaxénicas y 

otras de transmisión vectorial 
Dirección General de Epidemiología 
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Amazonas 0 6 0.01 0.01 0 0 0.00 0.00 0

Ancash 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Apurimac 0 7 0.02 0.01 0 0 0.00 0.00 0

Arequipa 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Ayacucho 0 1054 1.60 1.63 0 0 0.00 0.00 0

Cajamarca 0 56 0.04 0.02 0 0 0.00 0.00 0

Callao 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Cusco 0 784 0.61 0.82 0 0 0.00 0.00 0

Huancavelica 0 1 0.00 0.01 0 0 0.00 0.00 0

Huanuco 0 4 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Ica 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Junin 0 3619 2.76 5.56 0 0 0.00 0.00 0

La Libertad 0 179 0.10 0.10 0 0 0.00 0.00 0

Lambayeque 0 15 0.01 0.08 0 0 0.00 0.00 0

Lima Ciudad 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Lima Este 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Lima 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Lima Sur 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Loreto 0 5800 5.83 9.32 0 1412 2.27 1.42 0

Madre De Dios 0 1477 11.87 24.83 0 0 0.01 0.00 0

Moquegua 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Pasco 0 26 0.09 0.55 0 0 0.00 0.00 0

Piura 0 237 0.13 1.21 0 0 0.00 0.00 0

Puno 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

San Martin 0 198 0.25 0.88 0 5 0.06 0.01 0

Tacna 0 0 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00 0

Tumbes 0 452 2.01 8.03 0 49 0.06 0.22 0

Ucayali 0 47 0.10 0.53 0 0 0.00 0.00 0

Total general 0 13962 0.47 0.91 0 1466 0.08 0.05 0

Incidencia Acumulada x 1000 hab. Elaborado por : Unidad Técnica de Notificación

FUENTE: MINSA - Dirección General de Epidemiología  (DGE) - Red Nacional de Epidemiología (RENACE).

SE 34
Incidencia 

Acumulada

Riesgo: 

IPA 2010

Incidencia 

Acumulada

Hasta   

SE 34
Defunciones

Tabla 4: Casos e Incidencia acumulada de malaria según tipo y regiones en el Perú, Año 2011 SE. 34

Malaria Vivax Malaria Falciparum

Hasta   

SE 34

SE 

34

Riesgo: 

IPA 2010

REGION
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En la tabla 5, se presenta la distribución de los 
casos de enfermedad de Carrión y la fiebre amarilla 
hasta la SE 34 de 2011. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

C P D C P C P D C P D

Amazonas 0 5 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 3 0 0.72 0

Ancash 0 22 18 0 0 0 0 3 22 0 2.23 0 0 0 0 0.00 0

Apurimac 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Arequipa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Ayacucho 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 1 0.00 0

Cajamarca 0 54 74 6 1 0 0 0 25 2 1.66 0 0 0 0 0.00 0

Callao 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Cusco 0 0 13 45 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 8 0.00 0

Huancavelica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Huanuco 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 1 0 0.12 0

Ica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Junin 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 1 0 0 0.08 1

La Libertad 0 6 18 12 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Lambayeque 0 2 0 3 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 1 0.00 0

Lima Ciudad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Lima Este 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Lima 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Lima Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Loreto 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 2 0 3 0.20 1

Madre De Dios 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0.00 0 1 3 2 3.22 0

Moquegua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Pasco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 1 0.00 0

Piura 0 17 1 0 1 0 0 31 0 0 1.74 0 0 0 0 0.00 0

Puno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

San Martin 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0.00 0 5 0 23 0.63 3

Tacna 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Tumbes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.00 0 0 0 0 0.00 0

Ucayali 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 1 0 1 0.21 0

Total general 0 112 126 75 2 0 0 34 47 3 0.27 0 10 7 40 0.06 5

C = Confirmado      P = Probable    D = Descartado Incidencia Acumulada x 100000 hab.

FUENTE: MINSA - Dirección General de Epidemiología  (DGE) - Red Nacional de Epidemiología (RENACE).

Elaborado por : Unidad Técnica de Notificación y Procesamiento de la Información

REGION

Fiebre Amarilla Selvática

Incidencia 

Acumulada
SE 34

Tabla 5: Incidencia acumulada de enfermedad de carrión y fiebre amarilla selvática por regiones en el Perú 2011 SE. 34

Enfermedad de Carrión Eruptiva

SE 34

Hasta SE 34

SE 34

Hasta SE 34Defunciones

Enfermedad de Carrión Aguda

Hasta SE 

34 Incidencia 

Acumulada
Defunciones
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Enfermedad diarreica aguda (EDA)  
 

A nivel nacional hasta la SE 34-2011, se notificaron 
711 834 episodios de enfermedades diarreicas 
agudas. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 

Epidemiología (RENACE).  
 

Figura 10. Distribución de las atenciones por EDAs por año a 
la SE 34, de los últimos 10 años. Perú 2000 - 2011.  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE).  
 

Figura 11. Tendencia de las EDAs por SE, Perú 2008 - 2011. 
 
La tendencia observada en el presente año a la SE 
34 a nivel nacional insinúa un comportamiento 
similar al mismo período del año anterior, 
mostrando una tendencia a la disminución de 
episodios de EDAs inclusive por debajo del promedio 
de 10 años. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 12. Distribución de los episodios de EDAs por SE, 
comparado con la tendencia promedio de los últimos 10 años. 
Perú 2011. 
 
 
 
 

Del total de episodios de EDAs (711 834) a nivel 
nacional, a la SE 34 según tipo, las EDAs acuosas 
suman 675 829 episodios (95 %) y las EDAs 
disentéricas 36,005 episodios (5 %). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 

Epidemiología (RENACE).  
 

Figura 13. Episodios de EDA según regiones naturales por SE. 
Perú 2009 – 2011 
 

Los episodios de EDA por regiones naturales por SE, 
según la tendencia observada en los 3 últimos años 
(2009 – 2011), muestran alguna diferencia, se observa 
que en los departamentos de la costa, los episodios de 
EDA tienden a incrementarse en temporada de verano 
y luego disminuir el resto del año; mientras que en la 
selva y la sierra la distribución es similar durante todo 

el año. En la costa en las últimas 2 semanas se 
evidencia una discreta tendencia al incremento de 
casos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE). * 2011 a la SE 34. 
 
Figura 14. Episodios de EDA según regiones naturales por SE. 
Perú 2009 – 2011. 
 

La Incidencia acumulada de la EDA en el Perú a la SE 
34-2011 tiene una tasa de episodios de EDAs 

notificados a nivel nacional de 238,9 episodios por 
10000 hab. En cuanto a la IA por departamentos, 
trece departamentos tienen una tasa de incidencia 
acumulada de EDA por encima del nivel nacional.  
 
Los departamentos con las más altas tasas son: Pasco 
(621,0), Amazonas (574,8), Madre de Dios (470,3), 
Loreto (464,3), Arequipa (457,1) Moquegua (457,1), 
con valores de alrededor o más de 2 veces que el nivel 
nacional. 

2008 2009 2010 2011 
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FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 

Epidemiología (RENACE). (*) a la SE 34 
 

Figura 15. Tasa de Incidencia acumulada de EDA por 
departamento. Perú 2011 a la SE. 34. 
 

En el porcentaje de episodios de EDA según grupo 
de edad, en el país, hasta la SE 34, en el período 
2000–2011, se mantiene una mayor proporción de 
episodios de EDA en menores de 5 años, respecto a 
los mayores de 5 años, aunque en este grupo de 
edad se muestra un incremento sostenido desde el 
2005, de un 36 % a un 46 % en el presente año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE). (*) a la SE 34 
 

Figura 16. Distribución de Episodios de EDA según grupo de 
edad, Perú 2000 - 2011. 
 

El porcentaje de hospitalizados del total de 
episodios de EDA, por SE, en el país, en el año 
2010 varió entre 0,8 % a 1,5 %. Desde inicios del 
presente año se mantuvo por debajo del 1 %, a 

excepción de la SE 30. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE). (*) a la SE 34 
 

Figura 17 Porcentaje de hospitalizados del total de episodios de 
EDA, por SE. Perú 2010 – 2011*. 
 

Defunciones por Diarreica Aguda 
En el Perú a la SE 34-2011 se notificaron 75 
defunciones por EDA en todas las edades, la mayoría 
procedente de las regiones de la sierra: Puno (13), San 
Martín (7), Cuzco (5), Junín (4), Amazonas (4), 
Huanuco (3), Cajamarca (3), Huancavelica (3), 
Ayacucho (2), Apurimac (1), Pasco (1); seguida de la 
costa: Ica (8), Arequipa (3) Ancash (2), La Libertad (2), 
Tumbes (2), Piura (1), Lima Ciudad (1), Región Lima (1 
), Lambayeque (1); y finalmente de la selva: Loreto (6) y 
Ucayali (2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE: MINSA – Dirección General de Epidemiología  (DGE) – Red 
Nacional de Epidemiología (RENACE). (*) a la SE 34 
 
Figura 18. Defunciones del total de episodios de EDA, por SE 34 
Perú 2010 – 2011*. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Med. Edith Guadalupe Venero Bocangel. 
Grupo Temático de Vigilancia de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera  
Dirección General de Epidemiología 
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Amazonas 492 22,801 548.81 3 0.01 30 1,079 25.97 1 0.09 0 0 0 -

Ancash 740 23,428 208.66 0 0.00 44 1,514 13.48 2 0.13 0 0 0 -

Apurimac 419 9,796 218.00 1 0.01 25 976 21.72 0 0.00 0 0 0

Arequipa 1,406 53,217 432.11 3 0.01 58 3,078 24.99 0 0.00 0 0 0 -

Ayacucho 437 12,035 182.79 2 0.02 47 1,597 24.26 0 0.00 0 0 0 -

Cajamarca 790 25,543 169.44 3 0.01 24 1,186 7.87 0 0.00 0 0 0

Callao 983 36,006 376.87 0 0.00 6 220 2.30 0 0.00 0 0 0 -

Cusco 914 27,702 215.82 5 0.02 21 648 5.05 0 0.00 0 0 0 -

Huancavelica 433 13,363 278.60 1 0.01 89 3,024 63.05 2 0.07 0 0 0 -

Huanuco 640 20,299 243.38 3 0.01 46 1,364 16.35 0 0.00 0 0 0 -

Ica 352 15,267 202.08 8 0.05 4 670 8.87 0 0.00 0 0 0 -

Junin 750 26,744 203.91 4 0.01 15 753 5.74 0 0.00 0 0 0 -

La Libertad 963 41,033 231.93 2 0.00 20 855 4.83 0 0.00 0 0 0 -

Lambayeque 348 25,167 206.54 0 0.00 12 1,064 8.73 1 0.09 0 0 0 -

Lima Ciudad 1,055 52,054 134.95 1 0.00 37 1,696 4.40 0 0.00 0 0 0 -

Lima Este 888 37,722 158.11 0 0.00 13 881 3.69 0 0.00 0 0 0 -

Lima 693 30,632 338.85 1 0.00 8 835 9.24 0 0.00 0 0 0 -

Lima Sur 1,159 36,087 171.41 0 0.00 19 429 2.04 0 0.00 0 0 0 -

Loreto 1,046 39,742 399.27 2 0.01 164 6,471 65.01 4 0.06 0 0 0 -

Madre De Dios 151 5,533 444.76 0 0.00 11 318 25.56 0 0.00 0 0 0 -

Moquegua 99 7,615 440.19 0 0.00 10 292 16.88 0 0.00 0 0 0 -

Pasco 531 17,536 593.81 1 0.01 13 804 27.23 0 0.00 0 0 0 -

Piura 1,123 44,716 250.57 1 0.00 24 996 5.58 0 0.00 0 0 0

Puno 273 11,594 84.95 13 0.11 6 916 6.71 0 0.00 0 0 0 -

San Martin 154 8,129 102.29 7 0.09 20 934 11.75 0 0.00 0 0 0 -

Tacna 325 12,201 376.00 0 0.00 7 171 5.27 0 0.00 0 0 0 -

Tumbes 124 4,922 218.86 1 0.02 3 50 2.22 1 2.00 0 0 0 -

Ucayali 456 14,945 317.07 1 0.01 83 3,184 67.55 1 0.03 0 0 0 -

Total general 17,744 675,829 226.81 63 0.01 859 36,005 12.08 12 0.03 0 0 0 -

Incidencia Acumulada x 10,000 hab. Elaborado por: Unidad Técnica de Notificación

FUENTE: MINSA - Dirección General de Epidemiología  (DGE) - Red Nacional de Epidemiología (RENACE).

Tasa 

mortalidad
SE 34

Nota: Los cambios observados en las cifras de defunciones acumuladas por enfermedades diarreicas agudas, acuosa y disentericas, son producto  de la ultima actualizacion realizada en la presente semana, con informacion procedente  de las diferentes 

Direcciones de Salud, cualquier otra actualizacion o modificacion sera mediante el presente  medio.

Incidencia 

Acumulada
Defunciones Defunciones

Tasa 

mortalidad
SE 34

Hasta SE 

34

Hasta 

SE 34

Sospechosos de Cólera

SE 34

Tabla 6: Incidencia acumulada de enfermedades diarréicas por regiones en el Perú 2011 SE. 34

REGION
Hasta 

SE 34

Eda DisentéricaEda Acuosa

Incidencia 

Acumulada
Defunciones

Tasa 

mortalidad
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Vigilancia conjunta Sarampión/Rubeola 

Casos sospechosos Rubéola -Sarampión 

 
Hasta la SE 34 se notificaron 456 casos 
sospechosos de rubéola (450) y sospechos de 
sarampión (6), procedentes de 112 distritos del 

país. La tasa de notificación nacional es 2,38 %  
por cada 100 000 habitantes. Del total de Regiones 
(33) el 64% notifican casos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Las Regiones que tienen una tasa superior al promedio 
nacional son: Los grupos más notificados son los 
menores de 1 año con el 34% (156), 1a 4 años con 

32% (145) y de 5 a 9 años 22% (94). El 8% de los  
casos se encuentra en investigación. 
 
De los 5 indicadores de vigilancia epidemiológica la  
notificación oportuna, porcentaje de casos con 
investigación adecuada (ficha completa) y visita 
domiciliaria en 48 horas, tienen valores iguales o 

superiores a 80%. Los resultados del Laboratorio 
reportados ≤ 4 días y muestras de sangre que llegan al 
Laboratorio ≤ 5 días se encuentra  por debajo del 80%. 
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Esta informacion debe  difundirse en forma semanal a todo nivel en especial a los componentes de estrategia de inmunizaciones, laboratorio y la RENACE. 

GRUPO TEMÁTICO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES
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AMAZONAS 387 87.16 100 100 100 100 81,35,
ANCASH 400 100.00 22 39 89 67 94.86 22,42 63 103
APURÍMAC 217 100.00 11319 2464 78.23 18,06
AREQUIPA 274 100.00 98 100 1759860 48 91 102.35 23,13
AYACUCHO 312 91.23 100 100 39 75 80.78 17,95
CAJAMARCA 220 98.65 91.68 21,33
CALLAO 66 100.00 70 80 519635 84 84 111.96 32,21
CHANKA 100 100.00
CHOTA 223 99.11
CUSCO 302 99.67 0 100 0 0 88.21 21,95
CUTERVO 98 100.00 99473 80.90 4.3 12
HUANCAVELICA 298 100.00 100 100 100 50 67.92 14,11 94 -2
HUÁNUCO 265 100.00 100 100 700223 16840 100 25 85.07 19,24
ICA 78 100.00 0 33 33 67 108.07
JAEN 150 100.00 100 100 17416 100 100 99.50 26.6 19
JUNÍN 418 99.76 78 100 98950 3741 75 58 87.53 53 6 70 17
LA LIBERTAD 266 100.00 86 100 67 3466 86 64 102.28 24,22 48 34 -3
LAMBAYEQUE 181 100.00 100 100 88 25 96.30 23,22
LIMA CIUDAD 138 100.00 98 98 80 83 90.16
LIMA ESTE 112 100.00 79 79 1737362 12204 96 72 94.59 22 1 7
REGION LIMA 312 99.68 9 100 100 0
LIMA SUR 112 100.00 75 94 193061 90 86 94.27 22 6 7 1.9
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NACIONAL 6610 95.62 82 92 6185144 38715 73 72 93.90 20,03 188 325
FUENTE:(*)DGE/MINSA SE 34  

(1 y 2) Los porcentajes menores del 80% se consideran como incumplimiento de los indicadores.

(3) Datos de cobertura preliminar  proporcionada por la OEI - MINSA.

                        GRUPO TEMATICO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LAS ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES
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En el Perú, hasta la semana epidemiológica (SE) 34 
se han notificado 85 casos probables de Parálisis 
Flácida Aguda (PFA), acumulando una tasa optima 

de notificación que alcanza 1,48 por cada 100,000 
menores de 15 años (estándar 1 por 100,000 < de 
15 años).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 76% (25/33) de las regiones han notificado casos 
durante el presente año. El 70% (23/33) de las 
Regiones cumplen con el indicador de la tasa de 

notificación: Madre de Dios, Apurimac, Cutervo, 
Arequipa, Lima Este, Amazonas, Ancash, Ica, Lima 
Ciudad, Ayacucho, Callao, Piura, Tacna, Huánuco, 
Cusco, Junín, Cajamarca, Lima Sur, Loreto, Jaén, San 
Martín, Región Lima y Puno.  
 
Se cumple con los estándares internacionales de 

vigilancia epidemiológica de la PFA, que incluyen 03 
indicadores epidemiológicos, tasa de notificación de 
casos de PFA, porcentaje de oportunidad de 
notificación de los establecimientos de salud e 
investigación epidemiológica de los casos dentro de las 
48 horas, que superan el 80 % de lo requerido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa de Notificación de casos de Paralisis Flacida 
Aguda por 100,000 < de 15 años, Perú 2007 -2011*

0
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2007 2008 2009 2010 2011
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Amazonas 1 0.74 2 2.26 87.16 100 76500 1 1 1 1 78.70

Ancash 5 2.22 100.00 100 34567 3 2 4 3 1 92.18 30.05

Apurimac 1 1.18 2 3.75 100.00 50 345678 2 2 2 72.35 18,19

Arequipa 11 3.46 5 2.41 100.00 100 837815 4 1 5 5 99.48 24,73

Ayacucho 2 0.85 3 1.96 91.23 100 225489 1 2 3 3 73.85 17,24

Cajamarca 2 0.86 2 1.38 98.650 100 345678 1 1 2 2 90.22 22,33

Callao 1 0.43 3 1.94 100.00 67 114134 1 2 3 2 117.16 23.20

Chanka 1 1.48 100.00 1003 106.31

Chota 99.11 100 66.75

Cusco 6 1.52 4 1.56 99.67 100 23456 4 4 86.09 21,33

Cutervo 1 2.92 100.00 100 43222 1 1 1 82.68 21.00

Huancavelica 1 0.52 1 0.79 100.00 100 24890 1 1 1 62.50 15,04

Huanuco 1 0.35 3 1.63 100.00 67 64140 16081 3 3 2 80.16 19,60

Ica 1 0.46 3 2.13 100.00 100 12678 1 2 3 3 108.15

Jaen 3 2.67 1 1.24 100.00 100 10924 1 1 1 99.90 24.65

Junin 7 1.61 4 1.41 99.76 75 94396 4 4 4 82.22 34.40

la Libertad 3 0.57 2 0.58 100.00 100 4500 3364 2 2 2 99.61 24,99

Lambayeque 1 0.28 100.00 13400 96.71

Lima Ciudad 11 1.09 11 2.00 100.00 100 162448 6 6 10 9 1 93.53 23,94

Lima Este 5 1.73 10 2.38 100.00 100 1737362 21809 6 3 1 10 10 94.70 23.20

Region Lima 3 1.20 2 1.16 99.68 90 78900 2 2 2 92.23

Lima Sur 5 0.95 5 1.38 100.00 100 135566 4 1 5 5 98.22 36.10

Loreto 3 0.84 3 1.28 93.54 67 34000 1 2 2 2 1 97.80 21,41

Luciano Castillo 86.49 100 143170 101.10 37.20

Madre de Dios 2 7.99 100.00 50 56346 2 2 126.20 28,02

Moquegua 2 4.76 70.59 5000 92.41 24,49

Pasco 100.00 12800 84.87 22.00

Piura 4 1.24 4 1.90 92.35 100 316910 4 4 4 96.36 21,02

Puno 7 1.53 3 1.01 100.00 100 11589 2 1 2 2 1 70.53 17,55

San Martin 1 0.40 2 1.23 81.28 100 22100 2 2 2 112.28 12,44

Tacna 1 1.76 100 112541 1 1 1 87.30 21.70

Tumbes 93.02 12149 110.01 38.40

Ucayali 2 1.28 100.00 23500 107.00 24,36

Nacional 85 1.00 85 1.48 95.62 93 5136951 41254 57 26 1 1 79 68 5 92.00 21.00

Fuente:(*)DGE/MINSA SE 34  

(1 y 2) Los porcentajes menores del 80% se consideran como incumplimiento de los indicadores.

(3) Datos de cobertura preliminar  proporcionada por la OEI - MINSA.

Tabla Nº 9

Esta informacion debe  difundirse en forma semanal a todo nivel en especial a los componentes de estrategia de inmunizaciones, labortatorio y la RENACE.
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Notificación de la vigilancia 
epidemiológica de infecciones 

intrahospitalarias en julio de 2011 
 

En la siguiente tabla se presenta las tasas de 

incidencia y el cumplimiento de la notificación de  
vigilancia epidemiológica de infecciones 
intrahospitalarias (IIH) en julio de 2011 a nivel 
nacional. 
 
Para la elaboración de este resumen se consideró 
aquella información de vigilancia epidemiológica de 
IIH notificada por las direcciones regionales de 

salud enviada a la Dirección General de 
Epidemiología (DGE) dentro de los primeros 7 días 
que siguen al mes vigilado (plazo normado). 
También se incluyó aquella información recibida 
en forma extemporánea hasta el 26 de agosto de 
2011. 
 
Se consideraron como válidos los informes que 

estaban completos para la identificación de la  
dirección regional de salud, el nombre del hospital, 
el mes, el tipo de infección o sitio de infección  
asociada al empleo de determinado dispositivo 
invasivo o procedimiento quirúrgico, el número de 
infecciones, el total de pacientes expuestos a un 
procedimiento quirúrgico y el número de días de 

exposición empleando determinado dispositivo 
invasivo. 
 
Las definiciones operacionales y de IIH están 
contenidas en la Norma Técnica Nº 026–
MINSA/OGE–V01 “Norma Técnica de Vigilancia 
Epidemiológica de las Infecciones 
Intrahospitalarias”, aprobada con Resolución 

Ministerial Nº 179–2005/MINSA. 
 
La tabla contiene las tasas de incidencia de IIH 
presentadas como incidencia acumulada o 
densidad de incidencia según el tipo de infección o 
sitio de infección que se vigila.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se utilizan medidas de incidencia acumulada para la 
endometritis puerperal por parto vaginal y cesárea, 
infecciones de herida operatoria por parto cesárea, 
colecistectomía y herniorrafía inguinal; así mismo, se 
utilizan medidas de densidad de incidencia para las 
infecciones urinarias asociadas a catéter urinario 
permanente, infecciones del torrente sanguíneo 
asociadas a catéter venoso central y periférico y 
neumonías asociadas a ventilación mecánica. 
 
En la tabla, una celda de color gris oscuro representa 
que el hospital no reportó la vigilancia epidemiológica 
de esa infección intrahospitalaria correspondiente a 
julio de 2011. Un asterisco representa que el hospital 
no cuenta con el servicio, el dispositivo invasivo o el 

tipo de procedimiento priorizado para ser vigilado. Hay 
que señalar que no todos los hospitales vigilan los 
mismos servicios, dispositivos invasivos o 
procedimientos quirúrgicos, y por lo tanto, no reportan 
las mismas infecciones.  
 
Oportunidad de la notificación: 25 direcciones 
regionales de salud hicieron llegar su información de 

vigilancia epidemiológica de IIH correspondiente a julio 
de 2011. De éstas, 17 direcciones regionales de salud 
notificaron oportunamente dentro de los plazos 
normados. 
 
Cumplimiento de la notificación: 119 (75.8%) 
hospitales informaron sus datos de vigilancia 
epidemiológica de IIH correspondientes a julio de 

2011, de éstos, 102 hospitales informaron en forma 
completa  todos los servicios de hospitalización que 
tuvieron disponibles para la vigilancia de las IIH 
priorizadas en la norma nacional.  
 
En general, los hospitales reportaron un total de 1294 
tasas de incidencia de IIH sujetas a vigilancia (77.3% 

del total esperado). Se recomienda mantener y mejorar 
la vigilancia y notificación oportuna de las IIH 
priorizadas en nuestros establecimientos de salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Med. Raul Navarro Figueroa 
Grupo Temático de Vigilancia de las Infecciones 

Intrahospitalarias 
Dirección General de Epidemiología 
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Tasas de incidencia y el cumplimiento de la notific ación de  vigilancia epidemiológica de infecciones intrahospitalarias en julio de 2011.

MEDICINA

DISA HOSPITAL
Tasa ITS 

CVC x 1000
Tasa ITS 

CVP x 1000
Tasa Neum 
VM x 1000

Tasa ITS 
CVC x 1000

Tasa ITU 
CUP x 1000

Tasa Neum 
VM x 1000

Tasa 
Endomet P 
Vag  x 100

Tasa 
Endomet P 
Cesárea  x 

100

Tasa IHO P 
Cesárea  x 

100

Tasa ITU CUP 
Med  x 1000

Tasa ITU 
CUP Qx  x 

1000

Tasa IHO 
Colecist x 

100

Tasa IHO 
Hernia Ing x 

100

AMAZONAS REGIONAL VIRGEN DE FATIMA DE CHACHAPOYAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AMAZONAS GUSTAVO LANATTA LUJAN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AMAZONAS SANTIAGO APOSTOL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH ELEAZAR GUZMAN BARRON 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH HUARAZ 0.00 10.87 0.00 25.00 0.00 31.25 0.00 0.00 4.29 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH LA CALETA 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 1.54 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH HUARI 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH SIHUAS 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH CARHUAZ 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH HUARMEY 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ANCASH POMABAMBA 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
APURIMAC I GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA 9999.00 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
APURIMAC I SAN CAMILO DE LELIS - CHUQUIBAMBILLA * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
APURIMAC II ANDAHUAYLAS 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 2.78 0.00 0.00 0.00 0.00
APURIMAC II CHINCHEROS 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AREQUIPA GOYENECHE 9999.00 9999.00 * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.83 0.00 0.00 0.00 0.00
AREQUIPA CAMANA * 9999.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 9999.00 9999.00 0.00 0.00
AREQUIPA HONORIO DELGADO 9999.00 9999.00 9999.00 0.00 6.13 8.00 1.94 5.73 1.04 3.61 5.75 0.00 0.00
AREQUIPA APLAO * 9999.00 * * * * 8.33 7.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO DE APOYO HUANTA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO REGIONAL DE AYACUCHO 0.00 15.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO DE APOYO SAN MIGUEL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO DE APOYO SAN FRANCISCO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO DE APOYO CANGALLO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO DE APOYO CORACORA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO APOYO PUQUIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO APOYO PAUSA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
AYACUCHO APOYO SIVIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CAJAMARCA REGIONAL DE CAJAMARCA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.06 0.00 0.00 0.00 0.00
CALLAO NACIONAL DANIEL A CARRION 0.00 0.00 14.49 0.00 0.00 32.26 0.00 0.00 7.50 4.02 5.78 0.00 0.00
CALLAO SAN JOSE 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CALLAO INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 0.00 * * *
CALLAO CENTRO MEDICO NAVAL 66.67 0.00 0.00 12.27 6.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CUSCO DE APOYO DEPARTAMENTAL CUSCO (REGIONAL) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CUSCO LORENA 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
CUSCO DE APOYO SICUANI * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
CUSCO QUILLABAMBA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
CUTERVO SANTA MARIA 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00
HUANCAVELICA DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
HUANUCO DE APOYO LLATA 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
HUANUCO DE APOYO TINGO MARIA 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
HUANUCO REGIONAL HERMILIO VALDIZAN 0.00 2.37 0.00 0.00 12.66 0.00 0.98 0.00 1.59 9.90 0.00 0.00 0.00
HUANUCO DE APOYO LA UNION 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 12.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
HUANUCO CARLOS SHOWING FERRARI 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ICA DE APOYO PALPA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ICA NASCA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
ICA REGIONAL DE ICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.56 1.45 1.45 0.00 0.00 0.00 0.00
ICA SAN JOSE OBRERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ICA SAN JUAN DE DIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ICA SANTA MARIA DEL SOCORRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.38 0.00 2.56 0.00 0.00 0.00 0.00
JAEN GENERAL JAEN 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
JAEN APOYO SAN JAVIER BELLAVISTA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 * * *
JUNIN DANIEL A CARRION * 9999.00 * 0.00 0.00 0.00 9999.00 9999.00 9999.00 0.00 0.00 9.52 0.00
JUNIN DOMINGO OLAVEGOYA DE JAUJA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
JUNIN EL CARMEN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.99 3.96 0.00 0.00 0.00 0.00
JUNIN FELIX MAYORCA SOTO * 9999.00 * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
JUNIN LA MERCED DE CHANCHAMAYO 0.00 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD BELEN 2.29 13.70 0.00 0.00 0.00 19.61 0.00 0.00 2.65 16.67 2.81 2.08 0.00
LA LIBERTAD CHEPEN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD REGIONAL DE TRUJILLO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.56 1.56 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD CESAR VALLEJO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD TOMAS LA FORA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD APOYO OTUZCO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LA LIBERTAD APOYO LEONCIO PRADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LAMBAYEQUE REGIONAL LAS MERCEDES 0.00 7.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.59 8.93 0.00 0.00 0.00
LAMBAYEQUE PROVINCIAL DOCENTE BELEN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA MATUCANA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA BARRANCA 9999.00 9999.00 * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA CHANCAY 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA CMI SUPE * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA HUACHO 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA HUARAL * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA REZOLA * 9999.00 * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00

* =  El hospital no cuenta con el servicio, el dispositivo o tipo de cirugía para realizar la vigilancia CVC: Cateter Venoso Central  ITS: Infeccion de Torrente Sanguineo CUP: Cateter Urinatio Permanente
=  No se reportó la vigilancia durante el mes de julio de 2011 CVP: Cateter Venoso Periferico ITU: Infeccion del Tracto Urinario IHO: Infeccion de Herida Operatoria

VM: Ventilador Mecanico NEUM: Neumonia EP: Endometritis Puerperal

NEONATOLOGIA UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS GINECO OBSTET RICIA CIRUGIA
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Tasas de incidencia y el cumplimiento de la notific ación de  vigilancia epidemiológica de infecciones intrahospitalarias en julio de 2011.

MEDICINA

DISA HOSPITAL
Tasa ITS 

CVC x 1000
Tasa ITS 

CVP x 1000
Tasa Neum 
VM x 1000

Tasa ITS 
CVC x 1000

Tasa ITU 
CUP x 1000

Tasa Neum 
VM x 1000

Tasa 
Endomet P 
Vag  x 100

Tasa 
Endomet P 
Cesárea  x 

100

Tasa IHO P 
Cesárea  x 

100

Tasa ITU CUP 
Med  x 1000

Tasa ITU 
CUP Qx  x 

1000

Tasa IHO 
Colecist x 

100

Tasa IHO 
Hernia Ing x 

100

LIMA CIUDAD CASIMIRO ULLOA * 9999.00 * 0.00 0.00 14.18 9999.00 * * 0.00 0.00 * *
LIMA CIUDAD DOS DE MAYO 0.00 6.02 0.00 3.00 10.49 12.45 0.00 0.00 1.54 7.63 7.86 0.00 0.00
LIMA CIUDAD EMERGENCIAS PEDIATRICAS 0.00 0.00 0.00 * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LIMA CIUDAD INEN * 9999.00 * 15.50 8.20 27.03 9999.00 * * 0.00 0.00 * *
LIMA CIUDAD INSTITUTO MATERNO PERINATAL 3.13 9.01 0.00 9999.00 9999.00 9999.00 0.00 0.69 5.50 9999.00 * * *
LIMA CIUDAD SAN BARTOLOME 16.76 0.00 0.00 * * * 0.85 1.50 3.01 9999.00 * * 9999.00
LIMA CIUDAD STA ROSA 27.78 0.00 42.55 23.81 12.99 37.04 0.00 0.00 2.13 16.53 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD NACIONAL CAYETANO HEREDIA 24.39 0.00 0.00 26.32 0.00 33.33 1.06 0.00 0.57 7.06 8.20 0.00 0.00
LIMA CIUDAD SERGIO BERNALES 0.00 5.95 0.00 0.00 0.00 10.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD PUENTE PIEDRA 0.00 0.00 0.00 0.00 13.70 18.18 0.00 0.00 1.83 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA 26.32 10.31 0.00 0.00 0.00 7.25 0.64 0.00 2.04 1.64 0.00 1.24 0.00
LIMA CIUDAD CENTRAL PNP 0.00 0.00 0.00 6.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD AUGUSTO B. LEGUIA PNP 0.00 0.00 0.00 9999.00 9999.00 9999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD INSTITUTO DE ENFERMEDADES NEUROLOGICAS * 9999.00 * 0.00 47.62 0.00 9999.00 * * 9999.00 9999.00 * *
LIMA CIUDAD MILITAR CENTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25.00
LIMA CIUDAD CENTRAL FAP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA RICARDO PALMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.18 0.00 0.00 0.00 9.48 8.55 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA SAN GRABIEL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9999.00 9999.00 9999.00 0.00 0.00 9999.00 9999.00
LIMA CIUDAD CLINICA INTERNACIONAL SEDE LIMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA CENTENARIO PERUANO JAPONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.61 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA MAISON DE SANTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA ANGLO AMERICANA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA JAVIER PRADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA SAN BORJA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA SAN FELIPE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA SAN PABLO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 166.67 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD INSN * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA CIUDAD CLINICA STELLA MARIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA LIMATAMBO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD CLINICA VESALIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA CIUDAD HOSPITAL EDGARDO REBAGLIATI 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA CIUDAD HOSPITAL GUILLERMO ALMENARA 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA CIUDAD CLINICA HOGAR DE LA MADRE 0.00 0.00 0.00 * * * 0.00 0.00 0.00 9999.00 * * *
LIMA CIUDAD HOSPITAL MARINO MOLINA ESSALUD * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 * *
LIMA ESTE CHOSICA * 0.00 * * * * 0.00 0.00 2.70 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA ESTE VITARTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA ESTE HUAYCAN * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA ESTE NACIONAL HIPOLITO UNANUE 0.00 0.00 9.52 0.00 0.00 39.47 0.00 2.02 1.52 28.74 0.00 0.00 0.00
LIMA ESTE SAN JUAN DE LURIGANCHO * 0.00 * 0.00 0.00 0.00 0.23 0.00 0.76 0.00 0.00 0.00 0.00
LIMA SUR APOYO MARIA AUXILIADORA 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA SUR CLINICA MAISON DE SANTE SURCO 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA SUR CLINICA MAISON DE SANTE CHORRILLOS 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LIMA SUR CMI MANUEL BARRETO * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LIMA SUR CMI JUAN PABLO II * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LIMA SUR CMI SAN JOSE * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LIMA SUR CMI LURIN * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LIMA SUR CMI DANIEL CARRION * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 * * *
LORETO REGIONAL DE LORETO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28.57 1.18 0.00 4.05 0.00 0.00 0.00 0.00
LORETO YURIMAGUAS * 0.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LORETO APOYO IQUITOS CESAR GARAYAR GARCIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.88 0.00 0.00 4.55 0.00
LORETO MILITAR SANTA ROSA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LORETO CLINICA SANTA ANITA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
LORETO CLINICA NAVAL MGP * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 * 9999.00
LORETO HOSPITAL III IQUITOS ESSALUD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31.25 0.00 0.00 10.77 0.00 0.00 0.00 0.00
LORETO CLINICA ADVENTISTA ANA STAHL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LORETO HOSPITAL FAP 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
MADRE DE DIOS DE APOYO DEPARTAMENTAL SANTA ROSA * 0.00 * * 0.00 0.00 0.95 0.00 2.33 0.00 0.00 0.00 0.00
MADRE DE DIOS SAN MARTIN DE PORRES * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
MOQUEGUA MOQUEGUA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
PASCO DANIEL ALCIDES CARRION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PASCO GENERAL OXAPAMPA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PASCO VILLA RICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PIURA I DE APOYO CHULUCANAS 9999.00 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PIURA I HOSPITAL I SANTA ROSA DE PIURA * 0.00 * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PIURA II DE APOYO SULLANA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.52 0.00 0.00 0.00 5.00
PIURA II LAS MERCEDES DE PAITA 0.00 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO CARLOS MONGE MEDRANO 0.00 0.00 * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO REGIONAL MNB PUNO 0.00 90.91 * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO HUANCANE * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO AYAVIRI * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO AZANGARO * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO ILAVE * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO JULI 0.00 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO YUNGUYO * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO SANDIA * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO MACUSANI * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
PUNO LAMPA * 0.00 * * * * 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SAN MARTIN MATERNO PERINATAL TARAPOTO * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 * * *
SAN MARTIN MOYOBAMBA * 9999.00 * * * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
SAN MARTIN RURAL DE LA BANDA DE SHILCAYO * 9999.00 * * * * 9999.00 * * 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
TACNA HIPOLITO UNANUE 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00 9999.00
TUMBES JOSE ALFREDO MENDOZA OLAVARRIA * 0.00 * * * * 0.00 0.00 1.57 0.00 0.00 0.00 0.00
UCAYALI APOYO YARINACOCHA 0.00 9.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.94 0.00 1.92 0.00 24.39 0.00 0.00
UCAYALI REGIONAL DE PUCALLPA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

* =  El hospital no cuenta con el servicio, el dispositivo o tipo de cirugía para realizar la vigilancia CVC: Cateter Venoso Central  ITS: Infeccion de Torrente Sanguineo CUP: Cateter Urinatio Permanente
=  No se reportó la vigilancia durante el mes de julio de 2011 CVP: Cateter Venoso Periferico ITU: Infeccion del Tracto Urinario IHO: Infeccion de Herida Operatoria

VM: Ventilador Mecanico NEUM: Neumonia EP: Endometritis Puerperal

NEONATOLOGIA UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS GINECO OBSTET RICIA CIRUGIA



Bol. Epidemiol. (Lima). 20 (34), 2011 

 

 

734 

Indicadores de monitoreo de 
notificación en la semana 
epidemiológica 34, 2011 

 
 
 
 

 
Los indicadores de monitoreo contribuyen a 
mejorar la disposición de información oportuna y 
de calidad en el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, que permiten el procesamiento y 
análisis para la toma de decisiones en la 
prevención y control de los daños sujetos a 

vigilancia epidemiológica en salud pública. 
 
En la SE 34 de 2011, la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE) obtuvo un puntaje 
ponderado 95,2 sobre 100 puntos calificado como 
óptimo. 
 
El indicador más bajo para la SE 34 fue 
retroalimentación con 83 sobre 100 puntos, 
calificado como bueno. 
 
En el indicador cobertura la RENACE obtuvo un 
93,7 %, en el indicador oportunidad se obtuvo 99,8 
% y en el indicador calidad del dato se obtuvo 96,8 
%, calificando como óptimo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1: Puntaje desagregado de los indicadores de 
monitoreo de la información del sistema de vigilancia 
epidemiológica, Perú SE 34 – 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2: Indicadores de monitoreo de la información del 
sistema de vigilancia epidemiológica por Regiones,                  
Perú SE 34 – 2011 
 
En la Figura 2, se observa que totas las DIRESAs, 
obtuvieron la clasificación por encima del mínimo 
esperado. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3: Mapa de Indicadores de monitoreo de la información 
del sistema de vigilancia epidemiológica por Regiones,                  
Perú SE 34 – 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sugerencia para citar: Indicadores de monitoreo de la 
notificación en la semana epidemiológica 34 - 2011. Bol 
Epidemiol (Lima). 2011; 20 (34): 734. 

Unidad Técnica de Notificación y Procesamiento de datos 
Dirección Sectorial de Vigilancia en Salud Pública 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia Epidemiológica 

Dirección General de Epidemiología 
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Caso de Poliomielitis aguda por 
poliovirus derivado tipo 2, Perú 2011 

 
 
El Perú ha permanecido libre de polio salvaje desde 
1991, año en que se confirmó el último caso. 
Desde entonces nuestro país a través de la 
Dirección General de Epidemiología (DGE) 
mantiene la vigilancia epidemiológica para la 
detección de casos probables de poliomielitis 

aguda (Parálisis Fláccida Aguda), a través de la 
Red Nacional de Epidemiología conformada por 
más de 7000 establecimientos de salud en el país, 
encontrándose protocolizado los procedimientos 
para investigación y control de cada caso según la 
Guía de la Organización Panamericana de la 
Salud. 
 

El 10/04/11 se identificó un caso de Parálisis 
Flácida Aguda (PFA), procedente del distrito de 
Santa Anita de la ciudad de Lima. El caso 
corresponde a un niño de 9 meses edad, con 
antecedente de vacunación, que inició enfermedad 
el 06/04/11. Como parte de la investigación 
epidemiológica se tomaron las muestras de heces 
para aislamiento viral y secuenciamiento genético 

en Fío Cruz - Brasil. El  08/06/11 se recibe el 
resultado que indica el aislamiento de virus polio 
derivado tipo 2, (VDPV) con una mutación de 
alrededor del 2 % según el secuenciamiento 
genético realizado. El caso fue clasificado como 
Poliomielitis aguda por poliovirus derivado tipo 2 
en niño inmunodeficiente por la Comisión Nacional 

Revisora de Casos de Parálisis Flácida aguda (PFA).  
 
Ante la identificación del caso se realizaron las 
siguientes actividades:   
 

• Se emitió una alerta epidemiológica nacional 
con el objetivo de sensibilizar aun más el 
sistema de Vigilancia de Parálisis Fláccida en el 
país y poder detectar precozmente la aparición 
eventual de algún otro caso.  

• Se realizó la evaluación del riesgo por acúmulo 
de susceptibles.  

• Búsqueda activa institucional y comunitaria de 
casos, no identificándose otros casos similares.  

• Se realizó el seguimiento de los contactos 
familiares, comunitarios y hospitalarios del 
niño con Poliomielitis por VDPV. Ninguno de 
los contactos evaluados y que continúan en 

seguimiento a la fecha han presentado 
sintomatología que nos haga sospechar de un 
caso probable de poliomielitis aguda. 

• Actualmente, a nivel nacional se está 
culminando un barrido nacional de vacunación 
contra la poliomielitis, que inició en el mes de 
abril del presente año; ésta medida fue 
considerada necesaria para mantener la 
erradicación poliomielitis. 

• Evaluación y comunicación del evento a 
OPS/OMS. 

 
Además del caso de Poliomielitis por Virus Derivado, 
en los dos últimos años se han notificado dos casos de 
poliomielitis paralítica relacionados a la vacuna 
procedentes de Lima según se detalla a continuación:  
 

• Lactante de 3 meses, masculino, que inició 
parálisis el 26/03/10. El Instituto Fío Cruz 
informó aislamiento de polio vacunal tipo 2. El 
caso fue clasificado como caso de Poliomielitis 
Paralítica Asociado a la Vacuna (VAPP). Se realizó 

vacunación a más de 25,000 niños en el distrito y 
búsqueda activa, no identificándose otros casos.  

 

• Lactante de 2 meses, femenino, vacunado con una 
dosis de OPV, que inició parálisis el 31/01/11. El 
Instituto Fío Cruz informó aislamiento de polio 
vacunal tipo 3 El caso fue clasificado como caso de 
Poliomielitis Paralítica Asociado a la Vacuna 
(VAPP). 

 
También se registra un menor de 1 año 4 meses, 
masculino, procedente del Callao, que inició parálisis 
el 29/10/09. No se pudo aislar virus en heces por 
haberse obtenido la muestra fuera del periodo de 
excreción viral y el caso fue clasificado como caso 
compatible a poliomielitis. Se realizó búsqueda activa 
en toda la provincia de procedencia no encontrándose 

otros casos. 
 
Estos Casos fueron clasificados por la Comisión 
Nacional Revisora de Casos de Parálisis Flácida aguda 
(PFA). 
 
En conclusión, actualmente no existe circulación de 
poliovirus salvaje en el Perú y el Ministerio de Salud de 

Perú realiza vigilancia epidemiológica estricta y 
continúa vacunando con vacuna OPV como política 
nacional según la recomendación de la OPS/OMS. 
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Seguimiento del brote de Hantavirus en 
Iquitos, Loreto, 2011 

 
I.- Antecedentes 
 
Los Virus Hanta son reconocidos agentes etiológicos de 
enfermedades emergentes, son virus de la familia 
Bunyaviridae que han causado brotes de fiebre 
hemorrágica con síndrome renal en el Asia y brotes de 
enfermedad pulmonar severa que en las Américas 
alcanza una tasa de letalidad de hasta 35%. En 
Sudamérica, los hantavirus han sido reportados en 
países como Argentina, Chile, Uruguay Paraguay, 
Bolivia y Venezuela. 
 
El reservorio lo constituyen principalmente los roedores 
del campo (silvestres) y los seres humanos son 
huéspedes accidentales. La transmisión se produce 
principalmente por aerosoles a partir de las excretas de 
los roedores, se ha comprobado transmisión nosocomial 
aunque infrecuentemente. 
 
Hasta antes del brote actual de Hantavirus no se 
habían identificado casos clínicos de Hantavirus en el 
Perú, sin embargo existían evidencias de circulación del 
virus.  
 

• En Loreto, en abril de 1996, se capturaron 60 
roedores (56 Oligoryzomys microtis y 4 Rattus 
rattus) en la ciudad de Iquitos. Doce de los 
Oligoryzomys microtis (21.4%) resultaron positivos 
mediante la técnica de inmunofluorescencia (IFTA) 
contra el antígeno del Hanta conocido como: Virus 
Sin Nombre. Todos los sueros de Rattus rattus 
resultaron negativos. Muestras de tejido pulmonar 
de 10 de los Oligoryzomys microtis seropositivos 
fueron cultivadas en células Vero. El virus aislado 
exhibió un alto grado de homología genética con el 
Virus Río Mamoré, originalmente descrito en la 
misma especie de roedores en Bolivia. La 
comparación de las secuencias de los segmentos S 
y M, reveló un 87 y 85% de identidad, 
respectivamente. El virus aislado pareció ser una 
variante de Río Mamoré y representó la primera 
evidencia de hantavirus en Loreto y el Perú. 

• En el año 2010, un equipo del NMRCD (ahora 

NAMRU 6) reportó los resultados de una encuesta 
serológica realizada en 2063 voluntarios saludables 
residentes en áreas urbanas de Iquitos, en 36 
muestras (1.7%) resultaron IgG reactivo a uno o 
más hantavirus (virus Laguna negra y sin nombre). 

 
II.- Situación actual 
 
El 13/07/11 el Instituto Nacional de Salud, informa 
mediante correo electrónico la obtención de un 
resultado positivo a Hantavirus mediante prueba 
serológica (IgM+) confirmándose el 15/07/11 mediante 
el RT – PCR en una muestra de un caso fallecido en la 
ciudad de Iquitos el día 8 de julio; hasta la fecha se ha 
confirmado un segundo caso, también fallecido, en la 
ciudad de Iquitos.  
 
 
 

 
 
 
 
2.1.- Casos confirmados: En lo que va del brote se ha 
confirmado 02 casos de Enfermedad Pulmonar por 
Hantavirus, ambos fallecidos y procedentes de la ciudad de 
Iquitos. 
 

• Caso 01: El caso corresponde a una mujer, de 29 años, 

que el 15/06/11 ingresa al hospital EsSalud de Iquitos 
por presentar dolor lumbar, vómitos persistentes, fiebre 
y malestar general por lo cual es hospitalizada con los 
diagnósticos de hipovolemia, síndrome febril y probable 
dengue grave; en su estancia hospitalaria progresa a 
distress respiratorio con evolución desfavorable y fallece 
el 08/07/11 con diagnóstico de defunción de: Distress 
respiratorio agudo, shock séptico y falla multiorgánica.  

 
Durante su estancia hospitalaria se le realizaron 
exámenes para diagnóstico de: dengue (prueba rápida 
negativa), malaria (gota gruesa negativa), leptospirosis 
IgM negativo y aspirado de secreción bronquial. El 
15/07/11, el Instituto Nacional de Salud, confirmó el 
caso como positivo a Hantavirus mediante rt PCR. El 
análisis de secuenciación, indican que el genoma 
detectado presenta una homología de 97% para el 
Hantavirus Seoul (AB355731) reportado el año 2007 en 
un estudio serológico y molecular de infección a 
Hantavirus en Vietnam. 

 

• Caso 02: Corresponde a una mujer de 33 años de edad, 
ocupación profesora con domicilio en la ciudad de 
Iquitos, que el 03/08/11 fue atendida en el servicio de 
medicina de EsSalud, por presentar cefalea, 
hepatomegalia de etiología no especificada. El 05/08/11 
es atendida nuevamente en el servicio de emergencia 
por presentar cuadro clínico caracterizado por dolor 
abdominal en hipocondrio derecho, hepatomegalia y 

dificultad respiratoria, 02 días después pasa al servicio 
de medicina por requerir de oxigenoterapia, evoluciona 
desfavorablemente por lo cual el 09/08/11 pasa a UCI 
por incremento de la disnea, y presentar sangrado por 
cavidad oral y rectorragia, persistiendo la fiebre. El 
11/08/11, se indica hemodiálisis, fallece este mismo 
día con diagnósticos de falla multiorgánica, shock 
séptico y sepsis severa de origen no determinado. 

 
Durante su estancia hospitalaria se le realizaron 
exámenes de ELISA para diagnóstico de: dengue y 
leptospirosis las cuales fueron negativas. El 25/08/11, 
el Instituto Nacional de Salud, confirmó el caso como 
positivo a Hantavirus mediante rt PCR. El análisis de 
secuenciación, indican que el genoma detectado 
presenta una homología de 97% para el Hantavirus 
Seoul (AB355731). 

 
2.2.- Casos de Infecciones respiratorias agudas graves 
inusitados (IRAG Inusitados): Como parte de la respuesta 
ante el brote presentado, se ha implementado en Iquitos la 
vigilancia de Hantavirus a través la investigación y 
seguimiento de todo caso de Infección respiratoria aguda 
grave (IRAG) en personas comprendidas entre los 5 y 65 
años a quienes se obtiene y procesa muestras para 
diagnóstico diferencial de Hantavirus. 
 

• Hasta la fecha se han investigado  16 casos de IRAG 
Inusitados, cuyo resultado de estudio serológico fueron 
negativos a Hantavirus. 

Brotes y otras emergencias sanitarias 
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• Además se investigó otros casos que 

correspondieron a otras enfermedades como 
malaria vívax (01 caso), coinfección de malaria 
falciparum y leptospirosis (01 caso) que fueron 
casos de IRAG. 

 
III.- Actividades realizadas 
 
Durante el brote la DIRESA Loreto viene realizando 
actividades de investigación y control del brote con 
apoyo de profesionales de la Dirección General de 
Epidemiología (DGE) e Instituto Nacional de Salud 
(INS), entre las principales actividades desarrolladas se 
tienen: 
 

• Investigación clínica, epidemiológica y de 

laboratorio de casos: los cuales fueron notificados 
al sistema de vigilancia epidemiológica, a partir de 
lo cual se implementan las medidas de control. 
Como parte de la investigación se realizó la 
búsqueda activa de casos clínicos, no se 
identificaron otros casos relacionados a las muertes 
confirmadas por Hantavirus. 

 

• Seguimiento de contactos: ante la detección de cada 

uno de los casos de Hantavirus se realiza la 
investigación y seguimiento de contactos. Para el 
primer caso se realizó la investigación clínica y de 
laboratorio de  40 contactos hospitalarios, 12 
contactos laborales, 14 contactos comunitarios 
ningún presentó cuadro clínico y todos fueron 
negativos al estudio serológico.   

 

• Elaboración y difusión de Alerta Epidemiológica: La 

DIRESA emitió una alerta epidemiológica regional 
con el objetivo de Alertar a los profesionales y 
establecimientos de salud de la región respecto al 
brote de Hantavirus, a fin de fortalecer la vigilancia 
epidemiológica e implementar medidas de 
prevención y control.  A nivel Nacional la DGE 
emitió la alerta epidemiológica. 

 

• Implementación del sistema de vigilancia para 

Hantavirus: Se realiza en forma conjunta con 
vigilancia universal de Infecciones Respiratorias 
Agudas Graves Inusitadas (IRAG inusitado), en la 
cual se obtiene muestras para estudio serológico de 
Hantavirus, además de la vigilancia basada en 
definiciones de casos.  

 

• Captura de roedores para investigación de infección 

por Hantavirus: El equipo del INS en coordinación 
con personal de la DESA Loreto realizaron la 
captura de roedores en diferentes sectores de la 
ciudad y otras localidades de Iquitos para la 
determinación de las especies de roedores y estudio 
serológico y de órganos para diagnóstico de 
Hantavirus.   
- Se capturaron 107 roedores de diferentes especies 
(103 Rattus rattus, 02 Rattus norvegicus, 01 
Preochimys spp. y 01 Mus músculos).  
- Los roedores capturados corresponden a las 
localidades Zungarococha (28), Shiriara (21), Nina 
Rumi (18), Santo Tomás (17), Tarapoto (09), 
Atlántida (06), Puerto Almendras (04), Santa Rosa 
de Huaturi (04).  
- Del total de roedores el 3,7% (04/107) fueron 
positivos a Hantavirus según el estudio serológico 

realizado, todos en especies de Rattus rattus 
procedentes de las localidades: Santo Tomás, Tarapoto, 
Santa Rosa de Huaturi y Nina Rumi.  
El INS continúa realizando los estudios de laboratorio 
en roedores. 
 

• Difusión de medidas de prevención: A través de los 

diferentes medios de comunicación y de la alerta 
epidemiológica se vienen difundiendo las medidas de 
prevención que debe adoptar la población. 

 
La Dirección General de Epidemiología en coordinación con 
la Oficina de Epidemiología de la DIRESA Loreto evalúa y 
realiza el seguimiento de la situación. 
 
IV.- Análisis de La Situación 
 
Actualmente, se ha identificado el primer brote de 
Hantavirus en el Perú, con confirmación de 02 casos que 
murieron luego de presentar cuadro clínico de Infección 
respiratoria aguda grave y según la evidencia disponible el 
primer caso corresponde a cuadro clínico de Enfermedad 
por Hantavirus y el segundo se amplia la investigación. Se 
ha identificado en ambos casos que el agente causal sería el 
virus Seoul, sin embargo aún es necesario ampliar las 
investigaciones de Laboratorio. 
 
Si bien estos dos casos constituyen los primeros casos 

clínicos identificados en el Perú, existe evidencia de 
circulación del virus en roedores silvestres y de población 
expuesta al virus en la población de Iquitos, este contexto 
determina riesgo de ocurrencia de casos y defunciones por 
este agente causal. 
 
Las investigaciones realizadas hasta fecha no han 
identificado otros casos probables ni confirmados 
relacionados a los casos confirmados; sin embargo es 
necesario mantener el sistema de vigilancia de Hantavirus y 
continuar  los estudios en roedores para conocer mejor el 
riesgo actual de transmisión. 
 
Considerando el reporte de los primeros casos de 
Hantavirus y dada la evidencia de circulación del virus en 
roedores silvestres y de población expuesta al virus, es muy 
probable que ocurran otros casos.  
 
Actualmente, la DIRESA Loreto continúa implementando las 
medidas de respuesta para control del brote establecidas en 
el Plan, sin embargo dada la dimensión del Hantavirus 
como problema de salud pública este caso requiere 
mantener un trabajo conjunto con apoyo de las instancias 
correspondientes del nivel central del MINSA. 

 
Fuente: Informe de Caso – Oficina de Epidemiología DIRESA Loreto. 
Net-Lab e Informe de estudio diagnóstico del caso - INS  
Referencias bibligráficas: 

 Roger M, Castillo Oré y col. Primera evidencia serológica de 
Hantavirus en el Perú. 
Powers AM, Mercer D, Watts DM, et al. Isolation and 
genetic characterization of a Hantavirus  
(Bunyaviridae: Hantavirus) from a rodent Oligoryzomys 
microtis (Muridae), collected in northastern Perú.  

             Am J Trop Med Hyg 1999; 61: 92-8. 
Informes INS resultado de Laboratorio de casos de 
Hantavirus  
Informe Técnico Hantavirus, del 05 de setiembre, DIRESA 

Loreto. 
                 
              
 

Dirección de Alerta y Respuesta a Emergencias Sanitarias 
DSARES 

Dirección General de Epidemiología 
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La información del presente Boletín Epidemiológico, procede de la notificación de 7 872 establecimientos de salud de 
la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), registrados en el sistema nacional de notificación epidemiológica, de 
estos 6 919 son Unidades Notificantes, reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas Regiones de Salud 
del Perú. 
 
La RENACE está conformada por establecimientos del Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en sus 
diferentes niveles de las 33 Direcciones de Salud que tiene el Perú. 
 
La información contenida en la sección de tendencia del boletín es actualizada cada semana o mes. Los datos y 
análisis son provisionales y pueden estar sujetos a modificación. Esta información es suministrada semanalmente por 
la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), cuya fuente es el registro semanal de enfermedades y eventos sujetos a 
notificación inmediata o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día domingo de cada semana y concluye el día 
sábado siguiente. 
 
Los artículos de investigación son de responsabilidad exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales de la Dirección General de Epidemiología. 

  

Boletín Epidemiológico 
 
El Boletín Epidemiológico (Lima), es la publicación oficial 
de la Dirección General de Epidemiología (DGE), de la 
Red Nacional de Epidemiológica (RENACE) y del 
Ministerio de Salud. El Boletín, se edita semanalmente; 
cada volumen anual tiene 52 o 53 números, y estos 
últimos números consolidan el análisis anual.  
 
El Boletín epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados por 
el personal de la Red Nacional de Epidemiología y otras 

informaciones de interés para el personal de salud del 
país y de la región. 
 
Títulos anteriores:  

 
Reporte epidemiológico semanal 
Boletín epidemiológico semanal 

 
Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del 
Perú Nº 2001-2890. Se permite la difusión total o parcial 
del presente boletín, siempre y cuando se citen 
expresamente sus fuentes.  
 

 Copyright 1991-2010 DGE-MINSA-Perú 

Viste nuestra web: 
Sala de situación: 

http://www.dge.gob.pe/salasit.php 
Sala de situación de influenza:  

http://www.dge.gob.pe/influenza/AH1N1/ 
 


